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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a ,  y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  continúan en 
esta corle sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO OS LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

C uarta sección.
La Regencia provisional d I Reino se lia entera

rlo del estarlo del expediente instr lido con motivo 
de la propuesta de arbitrios que para atender á la re
paración del muelle de Puerto Real elevó esa dipu
tación provincial al Congreso de Diputados por con
ducto de un antecesor de V. S. en 1¿) de Marzo de 
'1.838; v observando que aunque en las dos últimas 
.legislaturas se presentó por el Gobierno el corres
pondiente provecto de ley, no llegó á aprobarse por 
.efecto de las circunstancias, si bien én el año ante
rior, después de aprobado ya en el Congreso, pasó 
a/ Senado, donde solo faltó la votación de la totali
dad para que presentado á la sanción Real, tomase 
el carácter de ley ; teniendo presente ademas la ne
cesidad de recomponer el muelle de que se trata y 
la facultad que en virtud de la ley de 28 de Julio 
último tiene el Gobierno de aprobar tales arbitrios, 
lia tenido á bien resolver lo siguiente:

Art. l .°  Se establece en Puerto  Real un impuesto 
destinado exclusivamente á la reparación de su 
muelle.

Art. 2.° Este impuesto consistirá:
. 1.° E n  ocho maravedís por cada persona que se
embarque ó desembarque en el puerto , á excepción 
de los marineros de la dotación del barco y de todo 
individuo inscrito en las listas de matrícula de mar 
que se embarque ó desembarque con motivo del ser
vicio ó de su profesión.

2 °  E n  cuatro maravedís por cada arroba de vi
no que se importe ó exporte por el mismo puerto .

3.° En  dos maravedís por cada arroba de cuales
quiera otros géneros ó frutos que igualmente se em
barquen ó desembarquen 

Art. 3.® Estos arbitrios se conceden solamente 
por el tiempo preciso para cubrir los ólB rsT y 30 
•maravedís en que se presuponen los gastos de repa
ración del muelle, con mas el importe del 10 por 100 
de administración y ó por 100 para amortización, que 
se satisfarán á la Hacienda nacional, y serán los ún i
cos recargos que se impondrán sobre los productos 
de estos arbitrios, los cuales en ningún caso podrán 
cobrarse por mas tiempo de cuatro años.

^ rL 4-p Se autoriza á la diputación provincial de 
"Euliz para que disponga lo conveniente, á fin de 
q u e , bien sea por sí misma ó por medio de una ju n 
ta á qui^ríaqjoriee al efe^ entienda en la ejecu- 
cion de la^ obr^s de reparación y en la distribución úe los productos de los arbitrios que se imponen, 
exigiendo á la junta en caso de instalarla las cuen
tas correspondientes á fin de cada año para la aprobación indispensable 

Art. á.° De esta determinación se dará cuenta á 
su tiempo á las Cortes en cumplimiento de lo man
dado en la ley de 28 de Julio  último.

De orden de la Regencia provisional del Reino 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y  efectos 
corresjjondiéntes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de t84l.=M anuel Cortina.=Se- iiór gefe político-de Cádiz.

La Regencia provisional del Reino se ha enterado 
f e expediente instruido con motivo de una exposi
ción derayuntamiento de Soller, solicitando la apro- 
 ̂ación de ciertos arbitrios para atender con sus pro- 

a 1̂  construcción de lin faro en aquel puer-
o. en vista de los informes favorables evacuados 

caP*tan ^  teísmo p u e r to , por el comandante v  . * e a(Jdel tercio n a v a l , pbr la junta de comer^- 
diputación provincial y gobierno político de esas 

- - ■d  - ,  * . i

Islas, como también por la junta de Almirantazgo y 
la dirección general de caminos, conformándose con 
lo que el referido ayuntamiento propone y dichos in
formes recomiendan , y con arreglo á la facultad con
cedida por la ley de 28 de Julio últim o, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en el puerto de Soller 
un impuesto destinado exclusivamente á la construc
ción de un faro en el mismo.

A rt. 2.° Este impuesto consistirá:
1.° E n  los productos que rindan en un año los 

arbitrios impuestos para la limpia del puerto.
2.° E n  las existencias que haya en la actualidad 

de los producios de estos mismos arbitrios.
3.° E n  dos reales por cada naranjo que se extrai

ga de aquel puerto.4 .° E n  un impuesto de dos reales por cada tone
lada á los buques extrangeros y un real á los nacio
nales , debiendo limitarse á dos años la exacción de 
este impuesto con destino á la construcción del faro, 
y destinando el sobrante que pueda resu ltará  la lim
pia del puerto , continuando después esta imposición 
aunque modificada, si se creyese necesario, para 
atender con sus productos al alumbrado y demas gas
tos de la linterna.

A rt. 3.° Se autoriza á la diputación provincial 
de las Islas Baleares para que, bien por sí ó por me
dio de una junta que al efecto forme y autorice, en
tienda en la ejecución de las obras y distribución del 
producto de los arbitrios, exigiendo á la junta en el caso de adoptar este medio, cuenta anual de los fon
dos que hubiese manejado.A rt.  4 .°  Se dará oportunamente cuenta de esta 
determinación á las Cortes en cumplimiento de lo 
mandado en la ley c|e 28 de Julio  último. Lo que de 
orden de la expresada Regencia digo á V. S. para su 
inteligencia y la de esa diputación provincial, y pa
ra los demas efectos consiguientes. Dios guardé á 
V. S. muchos años.

Madrid ló de Marzo de 1841.=Manuel Cortina.— 
Sr. gefe político de las islas Baleares.

DIRECCION G E N E R A L  DE ADUANAS
Y RE SGUARDOS .

Relación de ios individuos que han sido destinados por 
esta dirección al cuerpo de carabineros de hacienda pública 
desde 1? de Marzo hasta el día de la fecha, con expresión 
de sus nombres, clase para que han sido electos, provincias á 
que han sido destinados y ci rcuu*tancias que retinen.

D. Esteban M artínez, para carabinero en la provincia de 
Santander. Ha servido ocho anos en el regimiento infantería 
de Córdoba, 10 de Linea, y en la Milicia nacional movilizada 
de esta corte ,  y se ha encontrado en varias accioues de guer
ra y sulrido dos veces la suerte de prisionero.

D. Juan Miguel M artínez, id. id. Reúne las mismas c i r 
cunstancias que el auterior y  ha sufrido las mismas vicisitu
des en la guerra,

D. Juan Hernández, id. id. Soldado licenciado del regi
miento inlauteiia de Suboya 6? de Linca , y se ha encontrado 
en todas las acciones que su cuerpo eu el ejercito de Cataluña 
durante la última guerra.

D. Aquilino Molina, id. id. Soldado licenciado del regí-, 
miento provincial de Ciudad-Real y del batallón franco ti-;  
rudures de Castilla la Nueva, con seis acciones de guerra.

D. Manuel V illar ,  id. en la de Sevilla. Soldado licencia
do dei batallón tiradores de Castilla la Nueva: se ha ba i la 
do en cuatro acciones de guerra, y  sufrido la suerte de pri-  
stonelo un año y nueve meses.

D. José Galuche, id. id. Ha servido diez años en el cuer
po nacional de a r t i llería ,  y cuenta ocho accioues de guerra.

D. Pedro Peñurnbia, id. id* Soldado licenciado del bata
llón franco tuadoies de Castilla, y se tía hallado eu cuatro 
accioues de guerra.

D., Francisco Cañizares para id. en la de Valencia. Sol-, 
dado licenciado del regimiento provincial de Lorca , donde 
ha servido ocho años y seis eu el batallón franco voluntarios) 
de Valencia.

D. Juan López, id. id. Sargento primero licenciado del i 
regimiento provincial de, Suutiago, en el que ha servido nue
ve años v se ha hallado en varias acciones de guerra.

D. Marcos L lano , D. José Carrasco, D. Mariano M ore
no, D. Vicente Salas, D. Marcos Antón, D. Juan García, Dón 
Joaquín T urb ias ,  D. Juan  López, D. Antonio Garrido, Don 
Mariano Beltran , D. Francisco Portero  ̂ D. Joaquín fitdilla, 
I). Bernabé A icón, D. Felipe T e r ra n ,  Ü. Blas Catatan, Don 
Pedro Guitar , D. Calisto J o r d a u i , D, Mariano Navarro, 
D. Manuel Latorre, fc), Máximo Santiago, D. José Plastut,

D. Mariano Román, D. Pedro Y ilianueva, id. eu la de T a r-  
ragona. Han servido en el ejército constitucional defendiendo 
las libertades patrias durante la última campaña, y ban sido 
propuestos por el intendente.

D. Joaquín Yus, id. id. Ha servido en el regimiento in- 
fanteria de Bailen; y se ha hallado en diferentes acciones de 
guerra durante la última campaña.

D. Pascual Turb ias ,  id. id. Soldado licenciado de la ú l
tima campaña y procedente del regimiento infantería de le  
Princesa , 4? de línea.

D. Domingo Silva, id. en la de Almería. Soldado licen
ciado del batallón franco de Granada , donde ha hecho el ser- 
vicio de guarnición y de campaña.

D. Francisco Gómez, id. id. Soldado licenciado del rais- 
mo cuerpo que el auterior y de iguales servicios.

D. Gabriel Martínez, id. en la de Búrgos. Soldado liceo- 
ciado del regimiento cazadores á caballo de la Guardia Real: 
cuenta 10 acciones de guerra y se halla Condecorado con las 
cruces de Isabel n  y de Mendigorría.

D. Santos Michilena, id. id. Soldado licenciado del regi
miento caballería de Borbon 5? de línea , se ha hallado en di
ferentes acciones de guerra ,  y sufrido la suerte de prisione
ro cinco meses.

D. Vicente Siles, id. id. Cabo segundo licenciado del re
gimiento caballería del Principe 3? de línea, y cuenta Í4  ac
ciones de guerra.

D. Pedro Labarga , id. id. Cabo primero licenciado del 
batallón franco de la Rioja alavesa, y cuenta 43 acciones do 
guerra.

D. Pabla Brunet, id. id. Sargento sagundo licenciado del 
mismo cuerpo que el anterior, y se ha hallado en 46 accione* 
de guerra en la última campaña.

D. José Benito A lvarez ,  id. id. Sargento segundo licen
ciado del batallón franco de Búrgos y se ha hallado en 15 
acciones de guerra.

D. José Saez, id. id. Sargento segundo licenciado del ba
tallón franco de Rioja Alavesa y se ha encontrado en 50 ac* 
ciones de guerra.

D. Francisco S uarez , id. id. Sargento segundo licenciado 
del mismo cuerpo que el anterior y se ha hallado en 60 ae* 
ciones de guerra*

D. Agustín Acatain, id. id. Soldado licenciado de! bata
llón franco de* Búrgos: se ha hallado en 24 acciones de 
guerra.

D. José Alvarez, id. id. Sargento segundo licenciado 
del cuarto batallón franco de Castilla la V ie ja :  cueuta 14 
acciones de guerra.

D. Antonio V illaverde, id. id. Soldado licenciado del ba
tallón franco tiradores de Castilla la Nueva: tiene tres años 
de servicio, y ha sufrido la suerte de prisionero.

D. Antonio Blanco, id. id. Soldado licenciado del bata
llón franco tiradores de la Pa tria ,  en el que ha prestado bue
nos servicios durante la última campaña.

D. Manuel Hernández, id. id. Ha servido 10 años en et 
cuerpo de artillería de marina: se halla condecorado con la 
cruz de Isabel I I , y ha pertenecido á la Milicia nacional do 
esta corte.

D. José G uirado, id. id. Soldado licenciado del escuadrón 
franco de la Rioja alavesa: cuenta 26 acciones de guerra ,  jr 
ha sido herido, y sufrido ademas la suerte de prisionero.

D. Gerónimo Pabon, id. id. Cabo segundo licenciado del 
regimiento provincial de Bujalance: con ocho años de ser* 
vicio.

D. Juan Pastor,  id. id. Cabo primero licenciado del se
gundo batallón franco de Castilla la Vieja , donde ha servido 
desde Mayo de 1834 basta fin de Diciembre de 1841.

D. José González, id. id. Cabo segundo del segundo ba
tallón de la Milicia nacional movilizada de Madrid , en cu
yo cuerpo ha prestado buenos servicios á favor de la libertad 
persiguiendo la facción de Aragón.

D. Juan Vicario , id. id. Soldado licenciado del regimien
to cazadores á caballo de la Guardia Real: se ha hallado en 
diferentes acciones de Guerra y está condecorado con la erus 
de Isabel ii.

D. José O caña, id. en la de Córdoba. Soldado licenciado 
del batallón franco tiradores de la patria, donde ha servido 
siete años durante la última campaña.

D. Domingo Martínez, id. id. Soldado licenciado del ba
tallón fraileo tic Castilla la Nueva: se ha hallado en tres ac«* 
ciones de guerra.

D. José Plaza , id. id. Soldado licenciado del escuadrón 
franco de la Mánéha : se bá tallado én diferentes acciones do 
guerra.

D. Ponciano García , id. id. Soldado licenciado del te r
cer batallón franco de Castilla la Vieja , donde ha prestado 
buenos servicios én la última catnpañá.

D. Dionisio L acal , id. id. Cabo primero licenciado del 
regimiento infantería de la PriñcéáaY cuenta 24 acciones de  
guerra.

D. Narciso V alero, id. id. Soldado licenciado del ejérci
to, donde ha servido 14 años, y  se halla condecorado coi* 
tres cruces*



D. Tose Migue]  , id. id. Soldado licenciado del reg imien
to infanter ía de Córdoba,  10 de línea , condecorado con la 
cruz de Isabel 11 y herido en una de las diez, acciones de 
guer r a  en que se ba hallado.

D. Plácido Gil , id. id. Soldado licenciado del regimiento 
infanter ía  cazadores de la Guardia  Real  provisional , donde 
ha servido 10 años.

D. José Andren,  id. id. Soldado licenciado del Regimien
to cabal lería húsares de la Princesa : cuenta mas de 20 accio
nes de guerra.

D. Antonio Capil la , id. id. Soldado licenciado del pr imer  
regimiento de granaderos de la Guard i a  Real  de infantería: 
se ha hallado en 30 acciones de guerra .

D. Rufino N ava s ,  id. id. Soldado licenciado del regimien
to cabal ler í a ,  segundo de l í n e a  , denominado de la Reina: 
cuenta nueve acciones de guer r a  y ha sido herido en campaña.

D. Casiano T a p i a ,  id. id. Sargento segundo licenciado del 
batal lón de t i radores  de Casti l la l a  Nueva ; se ha hallado eu 
14 acciones de guer r a y sufrió la suerte de prisionero.

D. Braulio Ro jo ,  id. id. Cabo primero licenciado del t e r 
c e r  batal lón franco de Casti l la la Vieja , donde ha prestado 
servicios en la úl t ima campaña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La  Regencia provisional del  Reino se ha servido no mbra r  
promotores fiscales en propiedad de los juzgados de pr imera 
instancia siguientes: á D. Jus to Fernandez de V i l l e g a s ,  de 
Arenas  de San Pedro:  á D. Antonio de la Cal F e rn an dez ,  de 
A  re va lo : á D. Angel R¡ vas,  de Avi la :  á D. Pedro de la Cal 
.Fe l i z ,  de Ce b re ro s : á D. Manuel  de la Cruz González,  de 
Guadalajara  : á D. Eustaquio Encabo ,  de Atienza ó sea M ie -  

. de s :  á D. Euscbio Manuel  Benavides ,  de Mol ina:  á D. . M a 
nuel  García , de Past rana : á D. Jul ián  Sanz ,  de Sacedon : á 
D. Rafael Sacr i s tán ,  de Tamajon  : á D. Mar iano H e r n á n ,  de 

«Colmenar V ie jo :  á D. Dionisio Rico Loa r t e ,  de Getafe:  á 
D. Patr icio Joaquín de Avila , del de las Maravi l las  de M a 
dr id : á D. Francisco Losada,  de IIleseas: á D. Nicolás F e r 
nandez Ga rc í a ,  de Orgáz : á D. Aqui l ino Ur ios te ,  de T a l a -  
ver a  de la Re ina :  á D. Mar iano del V a l l e ,  de Cue l l a r :  á 
D. Lu is Nielo V a l v e r d e ,  de Mar t i n  Muñoz  de las Posadas: 
a D. Urbano Ma ca r rón ,  de Segovia:  á D. Abdon Senen R o 
m á n ,  de S e p ú l v e d a : á D. Sa lvado r Blasco,  del Barco de 
A v i l a :  á D. Ciri lo Recuero del Pá ramo ,  de Piedrahi t a:  á 
D.  José Pió Moure lo ,  de Cifuentes:  á D. Andrés Rodr igá l -  
v a r e z ,  de Sigüenza : á D. Eustasio Salcedo y J iménez ,  de 
Madr ide jo s :  á D. Juan  José Salas , de Chinchil la : á D. Juan 
Pascual L óp ez ,  de Yesle : á D. Pedro Nieto M uñ oz ,  de A l 
madén :  á D. Antonio Clemente M u ñ o z ,  de Almagro :  á Don 

* José  Mar ía  Córdoba ,  de Valdepeñas:  á D. José Montané  y 
Hered ia  , de Belmoute ,  en la provincia de Cuenca:  á Don 
Ju an  Be rnardo  y G a r c í a ,  de V i l lanueva de la J a r a  : á Don 
Pedro  José Crós , de Requena :  á D. Ju a n  Francisco Algalde,  
de Tarancon:  á D. Francisco Gómez Zaval a  , del  pr imero de 
Mur c i a :  á D. André s  Prudencio Cánovas,  de To taná  : á Don 
Francisco Sánchez Gómez,  de Albacete;  á D. Esteban de 1$ Ca l 
zada y Perez,  de Casas-Ibañez: á D. José García Brabo,  de H e -  
l l in:  á D. Vicente Nüñez  Cortés,  de Almansa: á D. José Ramírez 
de Loaisa,  de C iu d a d -R e a l : á D. F rancisco Peña losa , de V i l l a -  
nueva de los Infantes:  á D. Ambrosio Yañ i z ,  de Cuenca :  á 

. D.  Agustín de Cuenca y P r i ego ,  de Hue te  : á D. Ju an  Egea 
Bu ena fé , de Caravaca ;  á D. Pascual Mar t inéz  R u i z ,  de Cie- 
za:  á D. José Mar ía  F’errer  Ruiz  y J iménez , de Lo rca :  á 

.D«tJua n  Mar in  Meneses , de M u í a :  á D. Ramón Cor té s ,  de 

. l a  Roda :  á D, Ju an  del Campo y Escobar ,  de Alcar az  : á 
D. Mat ías Vi l lena y  M or eno ,  de San C lemente :  á D. An to 
nio Fernandez Mol ina ,  de Almodovar  del  Campo ; y á Don 
J u a n  Tomas E n c i n a , de P r i eg o ,  en la provincia de Cuenca.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N C IA .

P a rís  9 de M arzo

Fondos públicos . Cinco por 100 ,  111-35,
Cuatro y medio id. 101-75.
Cuatro id. , 98.
T re s  y medio id. ,  77-10.
Acciones del  Banco , 3220.
E sp añ a ,  deuda ac t i va ,  25.
Difer ida 12£.
P asiv a , 6y.

Escr iben de Beiruto con fecha 8 de F eb re r o :
_ Hablábase aqui desde hace algunos dias de desórdenes que 
Rabian acaecido en Damasco, en los que  habían salido mal l ibra
bas los crist ianos,  mas na das e  sabia á punto fijo,  hasta que 
por  fin hemos recibido las par t icular idades siguientes :

La. ret i rada del ejército egipcio ha sepul tado á esta c iu 
d a d  gn. el mas completo deso rden:  en vano Ibr ahím-bajá  
quiso precaver  esta desgracia , dejando organizado un gobie r - ;  
np provisional.

* Lps desórdenes pr incipiaron en tanto que las autor idades ‘ 
provisionales habian salido para recibir  á los nuevos magi s- '  
.Irados enviados por la Puer t a .  Los vecinos á quienes se dejó 
..encomendada la conservación del orden fueron-desarmados , y ; 
algunos que quisieron resistirse fueron asesinados,  y sus c a- í  
sas sufrieron el saqueo. Tra tábase  de poner  en ejecución un 
.plan de agresión contra los .cr is t ianos; mas la l legada de las 
nuevas  autor idades restableció por un momento el orden ina- 
:tei ial. Estas hicieron fijar bandos en las esquinas,  y  recor r ie-  . 
,Dou las calles á la cabeza de patrul las ,  y todo parecía hallar-^ 
se ya concluido,  cuando el divan en su pr imera  reunión d e 
c id  iq que . lo s  cristianos no p o d r a n  en lo sucesivo l l eva r  t u r -  ’ 
^ a n t e ^ b j a p e o , que, solo podr í an  au.dar por las, calles á p i e ,  y \  
q u e  no se les permit i r ían esclavos. Él haber  puesta  fuera A e l 
l e y  á los cristianos un consejo que puede casi calificarse de mu-?

i

|  nicipal , es un acontecimiento tan sorprendente  como odioso. 
Fáci lmente se atinó que los turcos y los judíos habían forma
do una liga. Un individuo del divan l lamado Anhouri  , gr i e
go católico , pidió en la misma sesión qne se concediese un 
plazo de 15 días para l l evar  á cabo las medidas acordadas;  
pero solo se señalaron siete dias ordenando se publicase esta 
decisión en toda la c i udad ,  y previniendo al mismo Anhouri  
lo hiciese saber á los eclesiásticos cristianos , á fin de que lo 
anunciasen en todas, sus iglesias.

Desde que esta medida se hizo pública los cristianos se 
vieron expuestos á toda clase de vejaciones : por una parte 
les injuriaban los judíos ,  y pór otra los turcos les intimaban 
se qui tasen el turbante  b l anco,  y algunos hubo á quienes se 
les arrancó por la fuerza.

Las quejas l legaron pronto al Gobierno tanto de parte de 
los cónsules cuanto de la de los mismos mal t r atados ,  y p r e 
ciso es confesar que no se hizo el indi ferente ,  sino que en p r i 
mer l ugar  concedió al cónsul ingles que fuese castigado el 
que habia mal t ra tado á uno de sus protegidos ; y reuniendo 
después al divan le habló enérgicamente censurando agr i a 
mente la medida que hablan decretado contra los cristianos,  
declarando que no la reconocía,  y que iba á pedi r  instruccio
nes á Constant inopla,  al paso que designaba los promovedores 
de semejante violación á las leyes. Este lenguaje a t er ró  á los 
individuos del d ivan ,  quienes en su consecuencia propusieron 
dejar  á los cristianos l ibres como antes;  mas parece que la a u 
tor idad suprema no ha tómado determinación alguna capaz de 
des t rui r  la influencia moral  de la pr imera decisiop del di van. 
El  gobernador  espera sin duda órdenes de Constant inopla;  y 
si estas no fueren tan enérgicas como es de e spe r a r ,  los cris
tianos de Damasco se verán en la necesidad de abandonar  esta 
población.

El  cónsul de F ranci a eu Damasco parece no ba juzgado 
conveniente tomar la iniciat iva en este negocio,  á fin d e q u e  
nunca pueda acusársele de exci tar  los cristianos contra los 
judíos.  Los pr imeros ,  habiéndose visto de tai modo amenaza
dos é insul tados,  habian tomado ya medidas para repe l er  la 
fuerza con la f ue r za ,  cuando fel izmente los consejos de mo
deración de nuestro representante y el lenguaje del goberna 
dor  han contr ibuido á hacerles su si tuación mas soportable.  
Los cristianos son numerosos en Damasco,  y la super ior idad 
de su carácter les hubiera  dado infinita ventaja sobre sus ene
migos. Pero  es prefer ible  que  en esta ocasión , movidos por 
prudentes  consejos,  hayan dado una nueva prueba de su lon
ganimidad y moderación.  Su digna conducta y precaria si tua
ción exci tará sin duda las simpatías de las Potencias crist ia
n a s , y no dudamos que este nuevo acontecimiento acabará de 
persuadir  á los que aun dudaban  que la vanguardia  de la 
crist iandad en Oriente necesita ser reunida bajo la egida de 
un poder  que pueda proteger  y extende r  la civilización cr i s
tiana de que da tantos e jemplos ,  poniéndola á cubier to de las 
persecuciones que podrían acabar  de dest ruir  su influencia.

El  cónsul de Austr ia en Damasco debe ser considerado 
como el principal  causante de los males que ios cristiauos su
f ren actualmente.  ( Sud i)

La  comisión de crédi tos supletorios para 1841 ha oido á 
los Sres. Pres idente  del consejo y Minist ro de Estado sobre 
los crédi tos de 179.707,455 fr. relativos á la extensión dada 
después del t ra tado del 15 de Ju l i o  á nuestros armamentos 
mar í t imos y ter rest res.  Los Sres. Ministros han declarado que 
el estado de los negocios de Eu ropa no permit ía en este año 
al Gobierno actual  reduci r  el número de fuerzas de t i er ra  y 
mar.  El  Sr.  mariscal  Soult  añadió que por  lo respectivo á. 
los crédi tos para la colonia de A rg e l ,  encontrándose en aque
llos parajes  el Sr.  general  Bugeaud , él examinará  el estado 
de nnestra co lon i a , pero que en todo caso no t ra tará  con A b-  
e l -Kader .

La comisión está dispuesta á proponer  á la Cámara el sos
tenimiento del armamento tal como existe hoy,  y solo indica
rá algunas modificaciones insignificantes en el empleo de las 
sumas, para  lo cual  se ha puesto de acuerdo con los Ministros.

Acaha de hacerse en Versal les , en presencia de una co
misión nombrada del  tercer  regimiento de lanceros,  un  nue 
vo y curioso exper imento de la pistola de cabal ler ía ,  inventa
da por Mr .  Delvigne.  A pesar de que reinaba un viento fue r 
te que contrar iaba mucho el efecto del t i ro ,  de 50 disparos 
hechos á la distancia de 300 metros (240 varas castellanas),  
siete han dado en el blanco. A esta prodigiosa distancia para 
el efecto de una pis tola,  las balas han atravesado aun el 
blanco que era de madera de tres cent ímetros de espesor,  y 
se aplastaron fuer temente con la plancha de fierro colado que 
sirve de respaldo al  blanco. E l  retroceso del  a rma no es mo
lesto.

CORTES.
SENADO.

Jun ta  preparatoria  del dia  16 de M arzo de 1841.

Se dio principio á la una y cuar to ,  pres idiendo el se
ñor  duque  de Cos t ro t er r eno, corno el mas anciano,  y  h a 
ciendo de Secretarios los Sres. Carrasco y general  la He ra ,  
como los de menos edad de los presentes.

En  seguida se leyó la lista de los Sres. Senadores ,  y  re» 
sultó, ser solamente 27 ios presentes;  en vista de lo que el 
Sr.  . Presidente propuso esperar á que se reuniesen los demas,  
y. tomando la p a l a b r a ,  dijo

E l  Sr.  C A P A Z :  Creo que la lista de los Sres.  Senadores 
que hoy se encuent ran en Ma d r i d  no comprende  mas que 52,  
y  tengo entendido que  uno de el los,  el Sr.  conde de P u -  
ñonrostro , está gravemente enfermo;  por consecuencia , de 
los 52 fa l ta . uuo ,  y  podría ser que  á los demas les sucediese! 
lo mismo , puesto qne somos 27 los presentes.  Digo esto para 
que puesto que se Ies ha ido á buscar ,  el Sr.  Pres idente  po
dría señalar  un término fatal , y entonces esta conferencia 
podría de t e rm in a r , porque quizá^le? cuatro .que fal tan pue- 
d eU .csjajr enfermos,  pues no'  es dé pifes.umiri.que sea o t f a  la 
causa. '

E l  Sr. O N D O V I L L A : E l  término fatal que ha propuesto 
el Sr.  preopinante no me parece necesar io,  porque después 
de haberse pasado á domicil io los avisos correspondientes 
avisado en el Diario y a ,  las excitaciones están corrientes- 
alli se ha señalado la hora de las doce de hoy;  ahora es |j| 
una , y  por consiguiente no hay mas término fatal que el se
ña lado :  me parece que lo que  puede hacerse es continuar R 
Ju n t a  preparatoria.

Es verdad que el reglamento dice que en pasando de 30 
se haga la Jun t a  p r epara to r i a ,  pero no tiene una prohiciou 
marcada  y explíci ta para que  con menor número pueda de
j a r  de hacerse ,  cuando no hay uu término fijo para los q,¡e 
esten en la corte , porque todo esto es bajo el supuesto Je 
que en Madr id  habría , sin necesidad de esperar,  40 ó 50; y 
en este concepto se supone que es bastante con los 30 ;  pop 
tanto me parece que no contiene una prohibición absoluta el 
reglamento , y que no hay inconveniente que continúe sin 
término fatal  la Ju n t a  preparator ia .

A propuesta del Sr. Capaz se ley ó  el t í tulo 1? del regla
mento.  0

El  Sr.  C A P A Z :  Observo pues que por  el art .  2? pide el 
reglamento que pasen de 30 el número de Senadores que ha* 
yan de estar presentes para celebrar  la j unt a preparatoria.  Eu 
este momento creo que seremos 2 8 ,  pues ha eut rado el señor 
San Migue l ,  y solo faltan t r e s ;  respecto á que  se ha ido á 
avisar á los que  f a l t an ,  pido qne se señale el término para 
agua rda r lo s , y pasado este podrá t omarse ,  si la junta lo tie
ne á bien,  la medida que para la resolución de este negocio 
j uzgue conveniente.

El  Sr.  Arzobispo de T O L E D O :  Parecía regul ar  esperar 
á la contestación de los que f a l tan ,  y si están enfermos,  eu 
v i r tud de que no podrán asi s t i r ,  tomar la determinación que 
parezca conveniente;  pero pues se les ha av i s ado ,  parece re
gu la r  esperar  su respuesta.

E l  Sr. P R E S I D E N T E ,  de edad :  Po r  mi parte me hacen 
fuerza las observaciones del  Sr.  o rador ;  pero también me la 
hacen las del Sr.  Ondovi l l a  , porque en el caso de no asistir 
los que f a l t a n , a lgún par t ido se ha de tomar.

El  Sr.  Arzobispo de T O L E D O  : Después que se oiga la 
respuesta podrá tomarse la resolución,  y si esta fuese favora
b l e ,  no habria que hacer nada ,  y si no lo fuese ,  con mas se
gu ridad  se podrá entonces resolver  lo conveniente.

E l  Sr.  O N D O V I L L A :  Ese término que se quiere seña- 
lor ¿es dent ro del dia de hoy ó fue r a?

El  Sr.  C A P A Z :  En sesión permanente.
El  Sr.  O N D O V I L L A :  T re s  dias antes de la apertura,  

dice el regl amento,  que  ha de ser la junt a preparator ia ;  de 
consiguiente si ha de ser el término fatal de una á dos de este 
d i a ,  bueno , que se señal e,  pero fuera de él no.

El  Sr.  C A P A Z :  En ese sentido lo he pedido yo, en sesión 
pe rmanente :  ahora es la una y media,  señálese las dos y me
dia , y si á esa hora no están , se podrá resolver.  El Sr. Pre
sidente tendrá á bien señalar  la hora que le parezca.

Se preguntó si se esperar ía basta las dos y media si antes 
de esta hora no se recibía la contestación de los señores 
Senadores á quienes se había avisado,  y el  Senado acordó 
que sí.

Cont inuando la sesión se dio cuenta de que  los señores 
conde de Fon t ao ,  D. Rafael  Caamaño ,  conde de Pnñon- 
rostro y Pat iño no babian asistido por hal larse enfermos 
excepto el Sr.  marques de Someruelos , á quien no se en
contró en casa.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E , de eda d :  dijo que  en su concep
to debia pregunt arse  a la j un ta  si á pesar de no haber  sufi
ciente n ú m e r o , continuaría la sesión.

E l  Sr.  C A P A Z :  Antes de que se suspendiese la sesión di
j e  que no estaban en M a d r i d ,  según las noticias qne teuia, 
mas que 32 Senadores hábi l es ,  y que seria muy regular que 
no pudiese cumpl i rse la let ra del r eg l amen to ,  porque en D 
edad que se exige para e jercer  este c a r go ,  no es nada extra
ño que  sé indispongan dos ó tres.

Ahora hemos oido al Sr.  Secretar io que no han asistido 
esos tres ó cuatro señores por hallarse enfermos;  en cuanto á 
esto debo adver t i r  que tenemos aqui  á un dignísimo compañe
ro nuest ro , el Sr.  Mogu i r o ,  que auuque no enfermo,  se en
cuentra  en uno de aquel los casos en que  un  ser racional y 
sensible tiene motivos suficientes para estar imposibil itado de 
venir :  está agonizando su respetable he rmano ,  y sin embar
go lo ha hecho,  ahogando sus sent imientos de fraternidad J 
de cariño.

Esto me induce á proponer  á esta r eun ión ,  porque Junta 
prepara tor i a  no podemos l l amar la  a u n ,  á que  apure  todos los 
medios que esten á su alcance para que  la ley se cumpla,  y 
creo que uno de ellos seria que boy se diese un aviso á do
micilio manifestando la imperiosa necesidad de que  concur
ran todos los señores que están en Mad r i d  para  que mañaun 
pueda celebrarse la Jun t a  prepara tor i a .

El  Sr.  C A R R A S C O :  Antes de ent ra r  en la cuestión que 
ocupa á esta r eunión,  porque,  como ba dicho el Sr.  Capaz, 
aun no puede l lamarse Jun t a  p r epa ra to r i a , debo hacer pre
sente que estoy encargado por  el Sr.  conde de Puñonrostro de 
manifestar  que  estaba resuelto á asistir puntualmente á la 
J u n t a ,  pero que hallándose atacado.de  la gota hace bastante 
t iempo,  y habiéndose agravado anoche,  le e ra  absolutamente 
imposible l lenar  este deber ,  á pesar de estar  decidido á cum* 
pl i r le.

Ent ro  ahora á hablar  sobre la cuestión de si podemos te
ner  la Ju n t a  preparator ia  que el ar t ículo 1? del reglamento 
dice que haya de celebrarse tres dias antes de la apertura  de 
las Cor tes ,  y diré , fundándome en pr imer  lugar  en las razones 
expuestas por el Sr.  ^preopinante , que siendo solo 32 los 
Sres. Senadores  existentes en M a dr id ,  y bailándose éntre 
ellos personas de bastante e dá d ,  difíci lmente podrán encon
trarse todos en disposicion.de asistir,  de que  será una con
secuencia inmediata el que no haya J a u t a  preparator i a ,  si 
tan á la let ra qneremós seguir  el  reglamenté.

Siu emba rgo ,  yo creo que en el caso dé que la l e y  no 
basta , debe su plirse por  la p rác t i c a , por la cos tumbre ; por 
los precedentes  que se han seguido en o c a s i o n e s  semejantes.

De estos precedentes hay uno que  puedo guiarnos Para 
resolver  ja cuestión que nos ocupa ,  y  se encuentra en la p.r** 
mera reunión del Senado después de promulgada U Consté 
tucioh de 1857. Entonces no habia r eg l amen tó , porque como 
saben todos los señores que me escuchan,  se formó despnes por 
éste' cuerpo,  -y él Gobierno dejó absoliitanieíité á su r e s o lu c ió n  

la manera de tener  su j uu t a  preparator i a ,  que pudo celebrar-



se con cualquier  número de Senadores ,  aunque  solo hubie
ran asistido tres o cuatro.

Esto su pues to, creo que se está en el caso de resolver que 
l o s  20 ó 20 que hemos concur r ido ,  no debemos ser p r i va 
d o s  del derecho de Cor mar  la junta p r epa ra to r i a ,  y de se
guir ejerciendo las funciones á que estamos l lamados ,  porque 
la desgracia baya hecho que dos ,  tres ó cuatro de nuest ros 
compañeros se hallen enfermos.

Asi pues propongo que esta reunión decida constituirse 
desde luego en junta  p r epa ra to r i a ,  y como tal se ocupe en 
l o s  asuntos que previene el reglamento.

Preguntado si se aprobaba la proposición del  Sr.  Ca r r a s 
co se acordó por la afirmativa.

’ Se dio cuenta de un oíicio del Sr.  Ministro de la Gober 
nación , t rasladando el decre to  de la Regencia en que se ha 
s e r v i d o  nombrar  Presidente del Senado al S r . ' conde de A l -
ipodovar, J  Vicepresidentes á los Sres. D. Dionisio Capaz y 
]). Pedro Antonio Acuña.

El  Sr. P R E S I D E N T E ,  de e d a d ,  cedió su asiento al s e 
ñor Capaz ,  que di jo:  Para el poco t iempo que tenga el ho
n o r  de di r igi r  los trabajos del Senado,  le suplico me d i spen
se su indulgencia por  los defectos que pueda cometer.

Dióse cuenta del decreto de 11 de Octubre  ú l t im o , en que 
S M. la Reina Gobernadora  disolvió las Cor tes ;  y el Sr.  P r e - ’ 
sidente dijo que  se archivaría.

La junta quedó enterada de otro decreto de la misma fe
c h a  , en que S. M. la Reina  Gobernadora  convocó á nuevas 
Cortes para el 19 del presente.

Se leyó la siguiente comunicación:
Excmo. S r . : La Regencia provisional del Re ino ,  en nom

bre de la Reina Doña Isabel ii  ha dispuesto,  que con a r r e 
glo á la Consti tución de la Mo na rqu í a ,  se celebre la a pe r t u 
ra de las Cortes por comisión en el Palacio del Congreso á 
las dos de la ta rde  del dia 19 del cor r ient e ,  asistiendo de ce 
remonia los Sres. Senadores y Diputados.  Lo que de su orden 
pongo en noticia de V.  E.  para su conocimiento y demás 
efectos convenientes.  Dios guarde  á V .  E. muchos años. Pa l a 
cio 15 de Marzo de 1041.— Joaqu ín  Mar í a  de F e r r e r . = S e -  
ñor Presidente del Senado.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Como la ape r t u r a  ha de ser por  
comisión, no se está en el caso de nombrar  diputación : resta 
solo que la ¡unta decida la hora en que han de celebrarse en 
lo sucesivo las sesiones: yo creo que debería ser  á las doce.

Se resolvió que se empezasen las sesiones á las doce.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Los dias en que yo tenga que 

presidir ofrezco que abr i ré  la sesión á las doce en punto si 
ha? número suficiente,  y cito para el sábado 20 del  co rr ien 
te en que se celebrará la pr imera sesión.

Ciérrase la sesión. E ran  las dos y cuarto.

MADRID 1 6  DE MARZO.

S O B R E  L O S  A Y U N T A M I E N T O S .

La reforma de la institución m unicipal ha sido 
poco luí la panacea con que se pre tendía  cu ra r  la 
falta de concierto y quicio en las ruedas del Estado, 
haciendo que aquella recibiese su impulso de la ac
ción directa del eje principal para que asi fuese uno 
y simultáneo el movimiento de la gí'an m áquina gu
bernativa.

Mas la ins t ituc ión ,  arraigada en nuestro  suelo 
con la autoridad de tantos siglos de v ida ,  y acatada 
por las mismas Cortes constituyentes, fue foca d u r í 
sima en que se estrelló el pertinaz empeño de los que 
soñaron poder desquiciarla por su misma base. ¡Lec
ción luminosa que enseña á los hombres públicos á 
respetar las cosas sagradas, si no quieren  como la ser
piente de la fábula, quebrarse los dientes al m order  

. el freno de la, l e y !
Y no es de ex tra ñ a r  que se levan taran  los pue

blos en defensa del derecho que mas de cerca cono
cen y que tan to  les interesa conservar in tac to ;  p o r
que, menester es decirlo; acostumbrados en distintas 
épocas á oir hablar de una libertad que, semejante á 
las antiguas divinidades paganas , no se encontraba 
en parte n in g u n a ,  sino que como duende bullia  en 
España , desapareciendo en el instante de querer to 
car su indujo benéfico, ¿qué habían de hacer al ver
se amenazados de un injusto despojo, y que en vez 
de prometerse ventajas palpables, positivas, quitaba- 
seles el único fuero popular cuya existencia ni los 
Reyes mas poderosos se atrevieron jamas á poner en 
duda ?

¡M onstruosa y singular combinación de gobierno! 
La nación española es tal vez la única en el m undo 
que no haya conocido la m onarqu ía  propiam ente  
pura. Establecidas las instituciones municipales bajo 
el espíritu republicano de R o m a , la cual estaba por 
otro lado interesada en inantener á los pueblos inde
pendientes el uno del o tro ,  para que asi aislados, sin 
la fuerza que da la a n ió n ,  no pudiesen mover guer7 
ra a sus legiones, hanse sostenido resistiendo a la ac
ción destructora de los tiempos y al colosal poder 
del altar y é f  trono  coligados. P o r  m anera que el p r in 
cipio dem ocrático ,. aim compitiendo con el aristoerá- 

, tico y el religioso, entró, siempre como elemento in 
dispensable en la : forina constitu tiva del Estado. E l 
que quiera una prúébá auténtica de esté aserto, no 
tiene mas que volver da vista,á los vo luntarios rea lis-  
t i s , en un tiempo en que no  sabemos p o r q u é  m oti
vo se llamaba despótico y absoluto al t rono.

X  sin embargo , (fícenos í a ’razón na tu ra i  y la ex- 
p ^ ien e ra 'co n firm a , que t e - t ó  acción,
en un Estado enerva sus fuerzas; lo desmadeja y des
coyunta, con virtiéndolo en un  m onstruo  de 100 ca
bezas. impotóbfe jg^¡qmtico;:Es.tó os.él enorme delec
to de la llamada escuela am ericana, cuyos prosélitos

fundan el bien d é la  libertad en div id ir  y subdividir 
una nación en pequeñas fracciones independientes por 
su esencia, y solo ligadas con un lazo tenue que á la 
m enor sacudida se rompe.

Semejante vicio bien lo conocieron los revolucio
narios franceses, y por lo mismo adoptaron  el sistema 
central como el mas propio para poner en planta sus 
nuevos p r inc ip iosen  un pais resabiado y de costum
bres y creencias contrarias al espíritu  de regenera
ción política. ¿N i cómo con el lacio sistema federa
tivo habían de salir airoros de la gigantesca lucha 
que con tan to  esplendor y gloria sostuvieron , aho
gando la discordia civil en su seno, y rechazando y 
venciendo de una vez á 14 ejércitos extrangeros ? ¡ P á 
gina ilustre de las pocas que honran  la h istoria de la 
república francesa!

F uera  de que la doctrina de d iv id ir  en fracciones 
independientes un  E s tad o ,  es altamente contraria  al 
progreso , el cual camina á que los hombres se unan  
en estrecho vínculo para que haya arm onía y con
cordancia en sus vo luntades, y para  que unidos y 
fuertes no tengan motivo de temor á ningún género 
de t i ran ía :  y esa fuerza no la adquiere una  sociedad 
sino es moviéndose á discreción de un  solo impulso 
céntrico; pues cuanto mas multiplicados , complejos 
y divergentes sean los im pulsos , tan  mas flojos y dé
biles saldrán los movimientos de aquella , y tanto  
m ayor será la flaqueza de todos y de cada uno de 
sus individuos.

La unidad de acción es por consiguiente necesa
r ia ,  indispensable sobre todo en un  pueblo donde 
hay tantos usos y abusos que ex t i rp a r ,  tantos resa
bios que- co r reg ir ,  tantas reformas qué hacer. Y  no 
se nos diga que á la unidad de acción se opone la 
naturaleza misma del sistema representativo por su 
división de poderes y por las muchas ruedas secun
darias que para andar  holgado necesita, no ; porque 
esas ruedas un solo resorte puede m overlas, y ios 
ayuntam ientos , las diputaciones provinciales son 
otros tantos círculos concéntricos, que encadenados 
deben ir  á pa ra r  á un  centro común de cuya acción 
motriz  derive la suya subalterna.

P o r  'su puesto que nó es nuestro  ánimo llevar el 
espíritu  centralista hasta el extrem o de copiar á la 
vecina F ran c ia ,  donde no se puede abr ir  una fuente 
ni p lantarse un árbol sin licencia del m inisterio  de 
lo In ter io r ,  E n  otra  cuestión dijimos que merecen 
profundó respeto y deben conciliarse las creencias y 
los intereses que nos legaron las antiguas institucio
nes , amalgamándolos con las exigencias de la presen
te época ; y por lo tan to ,  sin h er ir  la base de la ins
t itución municipal y sin tocar á la ley , veremos si 
es posible dar alguna mas fuerza de acción al G o 
bierno sobre los ayuntam ientos de la que tiene hoy 
dia. ( Se continuará .)

Con el t í tu lo  de L a nueva L e y  A graria  acaba de 
publicar el Excm o. Sr. D. Diego González Alonso 
la M em oria que dirigió á la sociedad económica m a
tritense para  op tar  al premio ofrecido al aq to r de la 
que mejor mostrase »los efectos que la m ancom uni
dad de pastos de dos ó mas pueblos produce en la 
paz y bienestar de los mismos; y redacte un  proyec
to de ley para  rem ediar en la mejor forma posible, 
y salvando en cuanto se pueda los derechos de los 
actuales p rop ie ta rios ,  los males que aquella manco
m u n id ad  acarrea.”

P a ra  llenar el objeto que la sociedad se propon ía  
en el an ter io r program a, y llegar natura lm ente al re
sultado que en el mismo se expresa, lo resuelve el 
au to r de la M em oria en las proposiciones siguientes: 
1.a l i a  sido y es contra  la paz y bienestar de los pue
blos la m ancom unidad de los pastos. 2.a Será por la 
inversa un medio de concordia entre los p u eb lo s , y 
de su mejoría la ex tinción de tales comunidades y 
condominios. 3.a Q ue no haciéndose en el programa 
distinción en tre  predios públicos y de una  n a tu ra le 
za p r iv ad a ,  parece que debe tratarse de amba$ clases, 
y tenerse 'en  consideración en la ley, a tendida la di
ferente cualidád de las dos propiedades. 4 . a Que ex 
tinguida la com unidad se estará en la necesidad de 
reducir los pastos á propiedad privada ó á propiedad 
de un  solo pueblo, ó de los dos ó tres que los d isfru
tan  en proporción de los derechos que han tenido ó 
debido tener en el mismo goce comunal ó condomi
n io ,  ó de la conveniencia pública, si esta exige una 
sab ia ,  justa  y equitativa alteración. 3.a Los medios 
mas propios para  asegurar sin injusticia esta nueva 
p rop iedad ,  y los mas sabios para  que sea mas fruc
tífera, ó ya en manos de particulares ó en las del 
pueblo que, independiente de o t r o , en tra  en la po
sesión de la parte  que le quepa. Y tí.a F inalmente, 
la indemnización que debe acordarse á los que pue
den padecer en los derechos de que hoy gozan, y que 
pueden ser alterados con la abolición de la m anco
m unidad.

.Brevemente tra ta  el au to r  de las dos prim eras 
proposiciones, tan  estrechamente ligadas entre  s í ,  y 
que después de ser verdades al alcance de todo e| 
m undo , pueden demostrarse con argumentos sacados 
de la razón , dé las  leyes y de la ex p e rien c ia : fija por 
un m om ento 'su  atención en el abandono de los pastos, 
en el uso prem aturo  de e l lo s , en el desperdicio de 
los frutos, impedida la variedad de producciones, m en
guada' su p ro sp e rid ad , y en fin estropeada la yerba al 
nacer, y devorada en su germen por toda clase de 
gan ad o s ;  la lija también en fós sencillos asaltos y

aun homicidios cometidos por causa de esta com uni
dad ,  y en la lucha constante que con este motivo se 
mantiene en los pueblos en tre  los súlxlitós y la au 
toridad. P ara  nosotros es un axioma la máxima que 
establece el Sr. González Alonso acerca de Ja comu
nidad de los frutos ; y es que lo que es para todos en 
el uso , no es en el aprovechamiento para nadie.

Em itiendo  el autor sus ideas acerca del proyecto  
de ley que en el programa se ind ica , clasifica las pro
piedades co m u n es , y dice que «estas pueden ser de 
valdíos concedidos á los pueblos ó comprados po r  
ellos: muchos están reputados como unos a rb it r io s  
para  desempeñar ciertas cargas municipales: o tro s  
forinan el patrim onio de los propios, de los que hay  
todavía no divididos en suertes y no adjudicados in 
d iv id u a lm en te ; asi como los hay que lo e s tán ,  pa
gando un  cánon; corresponden también á la clase de 
predios comunes los que con este nombre y el de 
valdíos pertenecen á una capital y su t ierra .” «Hay 
varios en que el suelo tiene un dueño y el arbolada 
o t r o , y en que se involucra una  com unión que no 
deja de ofrecer tantas dificultades como perjuicios ha  
causado en el uso que se ha hecho de ella. Seria im 
posible enum erar las anomalías que existen en esta 
razón.*’— P ara  descubrir la luz en este caos, se esta
blece por principio  la conversión de lo común en 
p rivado : si la comunión no es en tre  los pueblos, 
sino entre  uno ó mas de estos y un par ticu la r ,  la 
conveniencia pública exige que la propiedad plena 
se consolide : «si se verifica en los p rim eros, seguirá 
la suerte de la ley; si en el ú l t im o , queda el dueño 
expedito en el uso de su propiedad según las leyes 
comunes ; pero siempre tendrán  los pueblos preferen
cia en el tan teo .”

¿Se vulnerará por esto el derecho de propiedad? — 
N o; por sagrada, dice, que sea toda p ro p ied a d ,  es 
mas sagrada y mas antigua la sociedad, de quien re
cibe aquella toda su garantía ; y aunque ha sido 
siempre nuestra  opinión conceder toda la libertad  
posible al dueño de una cosa, nunca la de o torgar
le ,  como se ha pensado por m uchos, basta el abuso 
de ella. Si una tal doctrina se llevase á su extremo, 
serian absurdas las leyes que han  regularizado las 
últimas voluntades de los h o m b res , las donacio
nes, muchas disposiciones de policía u rbana  y rús
tica &c. &c.

A delan tando mas en esta cuestión, y consideran
do el au tor la situación de los nuevos dueños de 
propiedades particulares, examina los medios de me
jo ra r  sucesivamente el cultivo, i lustrando  á los p ro 
pietarios y realizando la división de la propiedad se
gún la naturaleza del clima , la diversidad del suelo, 
de las m ontañas, llanos y demas circunstancias. Con 
este m otivo, y sin ex traviarse de su objeto princi
pal, hace observaciones de mucha im portancia  acer
ca de la agricultura y ganadería que sabiamente con
sidera «como dos herm anas inseparables que se 
auxilian  y pro tegen;” y sobre el cerramiento de 
las propiedades particulares , que expuestas en algu
nas estaciones á ser asaltadas por ganados ágenos y 
por bandas de rebuscadores, falta todo estímulo p ara  
cu lt iva r ,  m ejorar,  abonar de mil m aneras, variar los 
fru tos, prom over plantíos, conduc tos ,  riegos, y en 
fin para reproducir  y cambiar sus productos. Des
pués de hacerse cargo de la suerte del pegujalero, 
que rodeado de vecinos que han cerrado sus propie
dades , no tendrá  donde paste su vaca , su yegua ó 
su pequeño h a to ;  después de recordar que aun en 
Inglaterra  no se ha completado todavía el cerram ien
to de la propiedad , establece la siguiente máxima, 
que nos ha parecido admirable v producto de la mas 
sabia y consumada experiencia. Recordam os, dice, a 
todos los agrónomos, que no h a y  cosechas ricas 
y  constantes sin abonos, abonos sin an im ales , anima
les sin p a s to s , y  que nada de esto puede verificarse 
sin los cerramientos•

Acercándose ya al objeto de la ley, que consiste 
en convertir  lo que es común en privadam ente ind i
vidual, dice el Sr. González A lonso: «debe ante todo 
indagarse la parte quejtienen Jos respectivos pueblos en 
la com unión; y según ella hacerse adjudicaciones en 
cada uno, con tal que se hallen en la distancia cómoda 
para su cultivo v el buen uso de una propiedad : si se 
hallase un  pueblo socio en la com unión ,  pero m uy 
d is tan te ,  recibirá solo la indemnización del valor que 
le cabria en aquella com unión , y con su importe pue
de hacer otras adquisiciones, que suplan con venta
jas aquella privación , y sean mas susceptibles de m e
jo r  cultivo entre  sus vecinos. Cuando el pasto com ún 
corresponde á un  solo pueblo, se hará la enagenacion 
entre  los vecinos de é l , proporcionando las suertes 
según se ha dicho anteriormente. —Hecha la div isión 
de los terrenos en proporción de ' su prox im idad  ó 
distancia ,  se tasarán ,  y publicará su subasta á pagar 
en papel moneda corriente con Ínteres ; y cuando no 
haya licitadores vecinos para estos co n tra to s ,  se ad 
jud icarán  también á los vecinos á censo redimible 
con el ínteres de 5 por 100 en las t ierras de superior 
calidad, 2 la de mediana y 1 la de in fe r io r ;  p u d ien -  
do hacerse éstas redenciones hasta  por cuartas par
tes y en la misma especie de p a p e l .—Los capitales ó 

:los réditos corresponderán á sus respectivos dueños; 
:pero si estos fuesen los mismos pueblos, se impon
d r á n  los primeros en una caja de ahorros ó bancos 
provinciales que deben crearse para los labradores 
y para otras clases de fomento con la calidad de que 
dependan inm ediatam ente de las Cortes.”



.Sí® podemos seguir al autor era taifas los porme-  
f*t£ res ¿í que se extiende en su Memoria. Nos hemos 
contentado, para dar á nuestros leetores una idea 
de su mérito y de su importancia, con exponer las 
doctrinas en que funda su proyecto, y la resolución 
del interesante problema propuesto por la sociedad  
•económica de Madrid. Abundando aquella en pen
samientos luminosos, en observaciones prácticas y e n  
m uy buenas máximas de economía agrícola, su  l e e - ; 
tura , que recomendamos á los labradores y á euara-j 
tas personas pueden influir mas ó menos directamen-: 
te en la publica prosperidad, es amena é instructi
va , y no puede suplirse con el baseto que ligera
mente hemos trazado. Basta sin embargo este para 
justificar nuestro juicio aeerea de una obra, que 
mereció un fallo favorable de la sociedad económica, 
y  que después enriqueció el autor con notas curio
sísimas y de mucha y bien escogida erudición, con  
una descripción fiel y animada del estado de la agri
cultura en la isla de Jersey, con un discurso acerca 
de la necesidad y utilidad de los arboles, eora una 
nota sobre las abonas y estiércoles, cota uraa noticia  
acerca de la agricultura en Lombardia y Tascaría, 
con observaciones sobre los arrendamientos d.e tier
ras, y que se extienden tanto á la parte histórica y 
legislativa como á la parte eeoraómiea; y por ulti
m o, con reflexiones legislativas y jurídicas.

La importancia de este libro, en que su autor ha 
reunido tanta y tan buena doctrina económica y 
agrícola, no necesita ser encarecida en un pais esen
cialmente agricultor , ni recomendado su^ mérito, 
e lando ademas de los pensamientos que de él hemos 
indicado, bastaría para asegurarla la circunstancia 
de ser obra de un jurisconsulto y economista, que, 
aunque hoy ocupa un elevado puesto en nuestra ma
gistratura, no se ha desdeñado de empuñar la man
iera y la podadera, cuando las.vicisitudes políticas 

ce obligaron á buscar un asilo lejos de su patria.

H o y  ha ten ido  lu g a r ,  según estaba a n u n c ia d o ,  el examen 
e r a l  público «de los alumnos de ia  «escuela normal seminario 
d e  maestros del reino. Ha presidido este acto el Excm o. Se
ñor  D. M anuel José Q u in tan a  , como presidente de la d irec
ción general de Estudios ,  y  han  teñid® l a  satisfacción de pre
sen tarle  varios Sres. indiv iduos de la misma otras personas de 
distinción y una lucida co nm rre n c ía  que llenaba todo  e l  
salón.

El lime- Sr. D. Pa%lo M ontesino ha dado princip io at 
acto pronunciando el discurso que copiamos á continuación, 
por cuyo contenido podrán avenir en conocimiento nuestros 
lectores de los notables p r o g r e s o s e s t e  sem inario  en el cor
to t iempo de dos años que «menta de existencia.

En seguida se ha procedido  al exam en y  le han sufrido de 
24 á 30  alumnos designados po r  lista pos* el Sr. presidente* res
pondiendo con tanta precisión y  exacti tud  á cuantas  p reguntas  
les han sido d irigidas por sus respectivos catedráticos sobre 
educación, religión y  m oral. ,  gramática f a r i tm é t ica ,  geom e
t r ía  , física , historia n a tu ra l  , geografía é  historia ., q u e  los 
concurrentes todos lian quedado sumamente complacidos y  l l e 
nos de las mas lisonjeras esperanzas al co n tem p lar  el ap ro v e
chamiento de- los a-preciables jovenes que  se han encargado 
de  tan penoso como sagrado deber  de genera l izar  la instruc
ción en todos los ángulos de la Península  , y de  a seg u ra r  p o r  
este medio la ven tura  y fe l ic id ad  de tantas familias.

No podemos por  le tan to  menos de conclu ir  fe l ic i tando  
por  tan positivos resultados,  asi á los dignos profesores encar
gados de la enseñanza de  los -alumnos del sem inario ,  y á la 
dirección general de estudios bajo cu y a  inmediata inspección 
está , como tam bién 4 su i lustrado y celoso d irec to r  por el 
buen éxito de una empresa ta n  ú t i l  y  tan n u eva , como dice 
en su discurso en que espont-ane&aiente se empeñó , l lev ad o  de 
su eficaz y a rd ien te  celo por los progresos de la instrucción y 
del saber.

Señores: Esta  es la tercera vez eti q u e  se felicita  la escuela 
normal-sem inario de maestros del reino por  la honorífica demos
tración de benevolencia  que merece á ta«  d istingu ido  concur
so: es la te rcera  vez en que los individuos de esta escuela tie
nen la honra de  verse presididos por au toridades  y  personas 
que á su posición social y  á la reputación de saber reúnen un 
celo eficaz por los progresos de la instrucción p ú b l ic a ,  y  es
pecialmente por aquella  instrucción que interesa mas á todas 
las clases y á todos los individuos. Organo de la g ra t i tu d  de 
los profesores y  alumnos de este establecimiento para con los 
señores que  nos favorecen , me cabe la satisfacción de cu m plir  
ron este deber tan grato  para m í , expresando  los deseos de 
aquellos  y los m io s , de poder corresponder en este acto al 
aprecio y confianza que  se nos dispensa con esta nueva p ru e 
ba de ínteres por los adelantamientos de la escuela.

E n tre  las personas que me escuchan veo algunas que  nos 
honraron ya con su presencia en la instalación de este sem i
n a rio ;  los mismos que después en el pr im er  an iversario  de 
la instalación vinieron á informarse de la especie y extensión 
de la enseñanza que  recibian los d isc ípu los,  y de la p robab i
l idad ó esperanzas de existencia que ofrecía rs ta  institución. 
Estos y los que  ahora por primeca vez se han servido con
c u r r i r  a solemnizar el segundo an iv e rsa r io ,  sentirán mayor 
satisfacción en este d í a ,  porque les podeunos ofrecer., no ya 
motivos de esperar, no co nje turas  que hacer, sino resultados 
verdaderos  y pruebas positivas. La obra  ya está hecha; y el 
benéfico proyecto del Gobierno eu la creación de esta escue
la no ha sido uno de tantos ensayos desgraciados, inútiles  6 
perjud iciales  como em prenden con frecuencia taqto los G o 
biernos como los individuos en todos t iempos y países. De 77 
alumnos presentes los 45 han completado el c írcu lo  de e s tu 
dios determ inado para su instrucción; y tanto estos rom o sus 
com pañeros  están dispuestos á manifestar en el acto presente 
sus conocimientos y someterlos á la censura de los c ireuns 
tantes. Verosím ilm ente  todos darán muestras satisfactorias de 
ap rovecham ien to  en proporción ai tiempo em pleado en sus 
lecciones ; á lo menos hasta este punto llega la confianza de 
sus maestros. E l mayor número vá á pasar luego á sus re s 

pectivas provincias y ¿ encargarle  del « ap o r tan te  servicio a 
que estadfl destinados. Si la aplicación y disciplina á que  
se hao visto obligados no bao sido un  sacrificio inútil ; si 
sus a d e la n ta m ie n to s  corresponded á los medios empleados p a 
ra obtenerlos , es fácil infer ir  los inmensos resultados de una 
misión de 40  jóvenes esparcidos por  el reití© con el objeto de 
fac i l i ta r  y ex tender  la instrucción elemental de todas las  c l a 
se*, y convenientemente p repa rados  para este «Ministerio. Mas 
fácilmente au n  se g radu a rá  la importancia de  estos resultados, 
«ciutiid® digamos que uo están únicaaaene destinados y  depues
tos á ensenar  por los métodos comunes las materias  p ropias  
de la« escuelas primarias, sino que su encargo es de otra s a 
tura  leca ,  y el término de su profesión mas elevado.

Se Iva p rocu rado ,  y han procurado ellos *aísmos, d isponer
se para ¡reformar la p rim era  enseñ anza ,  haciéndola mas g e 
neral y e fec t iva ;  están en fin p rep a rad o s ,  uo solo para e n 
s e ñ a r ,  sin*© tam bién y principalm ente  para  educar  ai pueblo  
de u¡n moda conveniente á su bienestar y * i  de la sociedad 
toda.

No direm os que la m a ter ia l idad  de enseñar 4 l e e r ,  e sc r i
bir y contar  deje de ser un servicio digno de consideración, 
pues al cabo estos son los medios ó instrumentos necesarios 
para ad q u ir i r  conocimientos con alguna ex tensión ;  y por m e 
cánica y atería l que sea esta enseñanza,  no p u e d e  menos de 
d a r  algutt v igo r  al en tend im iento ;  mas repetimos que n o 'e s  
esta clase de enseñanza la que van  á fomentar. No van solo a 
proveer  al pueblo  de medios de in s t ru irse ,  sino q u e  van a  
darle  instrucción al mismo tiempo que los medios de  a d q u i 
r irla  m a y or ,  y á da rle  instrucción út i l  con todas las conse
cuencias ; 2a instrucción de que el pueblo necesita para d e s 
en vo lve r  en pr im er  lugar  su capacidad naental , e je ic i tand o  
su razón en aquellos objetos que la na tura leza misma indica 
como propios y oportunos para p roduc ir  este desarro l lo .  Van  
á propagar una instrucción que p rep a re  & los indiv iduos pa ra  
la vida u l t e r i o r a  q u e  eŝ al1 de s t inados ,  y les proporcione 
medios de m e jo ra r  su co nd ic ión ,  uti l izando el t r ab a jo  en las 
diferentes especies de  indu s tr ia  lícita y provechosa a si m is 
mos y á los d e m á s4 una instrucción capaz de ex c i ta r  su c u 
riosidad racional , y con ella el deseo de saber y gusto en 
a p re n d e r  lo que otros saben y muchos de su clase ignoran; 
capaz de inducir les  afición a la le c tu ra ,  y hacerles  sentir  el 
p lacer pu ro  que de ella  resulta ; capaz en fin de da rle s  a co* 
nocer sus ve rdaderos  in te reses,  de l lev ar les  a que piensen por 
sí y dejen  de ser instrumentos y víctimas de intereses ágenos 
que  desconocen.

U n a  enseñanza de esta especié es la que  estos a lumnos es
tán  llamados é desem peñar.  M as no es este el solo ni su p r in 
c ip a l  encargo. Saben b ie n ,  y por  lo menos se ha procurado 
convencerles  de qu e  la instrucción que  se acaba de describ ir ,  
igualm ente que  o tra  cu a lqu ie ra  , au nque  no deje de iufiuir 
en la m ora l id ad  del in d iv id u o ,  vigorizando su razón para 
re f re n a r  la vo lun tad  y m o d era r  las pasiones ,  no es sin e m 
bargo po r  sí sola bastante poderosa para fo rm ar  aquel ca rác
ter  moral pe rm anen te  coa que únicam ente puede conseguirse 
la felicidad. Saben q u e  la Uot4fad,ez es áuies que  la ciencia; 
ó « a s  b i e n ,  que la  probidad  y el saber deben i r  jun to s;  y no 
ignoran  que esta pa rte  de Va educación e» la  cnas im portante ,  
y  no está generalm ente tan  atend ida  como debía. Por  d e sg ra 
cia se ha m irado en la práctica como accesoria , y podríamos 
decir  subalte rna  de  la enseñanza e lem enta l ;  y uo podía m e 
nos de ser  asi m ien tras  la enseñanza estaba reducida á  reglas 
ab s trac tas ,  repeticiones de p a lab ras ,  representaciones y com
binaciones de s igno*, y en tan to  que se consideraba a los n i 
ños incapaces de  o tra  clase de instrucción.

Persuad idos  de  que  esta es la g rande obra y este d ebe  ser  
el digno obje to  de su profesión',  se han in fo rm ad o ,  y han 
examinado y ap re n d id o  los medios d e  enseñar la v i r tu d  y 
precav er  los vicios; enseñanza especial y d i le rc n te  de la que  
se da en lecciones sistemáticamente arreg ladas  a uno u o t ro  
plan , ó en prácticas ord inarias  mas ó meuos racionales y ú t i 
l e s  Han com prendido que esta in teresante enseñanza consiste 
p r inc ip a lm en te  e n fe rm a r  hábitos provechosos, sostenidos en la 
infancia por medio de l  ejemplo y de  una disciplina p rop o r
cionada á la edad y circunstancias del in d iv id u o ;  torrificados 
después con principios y máximas sa ludab les  acomodadas a 
ios progresos de su entendim iento.

Al mismo tiem po que se han penetrado  de la su per io r  
importancia de esta clase de enseñanza , y de la necesidad de 
p referir la  á teda o t r a ,  han podido también persuadirse de 
que no solo es compatib le con la instrucción antes enunciada, 
sino que la au x il ia  poderosamente, facilita  su adquisición y 
acrecienta  infinito su u ti l idad .

Asegurados en estos pr incip ios ,  y conociendo los medios 
de ap licar los ,  no solo en las escuelas de  niños sino tam bién 
en las escuelas normales para la enseñanza y formación de 
nuevos maestros , todo persuade que los a lumnos que van á 
de ja r  este re c in to ,  harán sentir  bien pronto la beuéfica in 
fluencia de la institución en que se han formado.

Serán los prim eros y  mes eficaces colaboradores en la 
grande obra  de m ejorar  la suerte del p u e b lo ,  reform ando sus 
costumbres para establecer ei orden necesario en la vida c i 
v i l ;  aum entando su inteligencia para que  el pueblo mismo 
procure su v e rda d ero  bien por los m ed ios’que conducen a 
conseguirlo ,  y aspire cada uno a la comodidad y la a b u n d a n 
c ia ,  y no á que  los demás renuncien a ellas.

Si las pruebas de aprovechamiento que han dad a  ya y es- 
tan sobre la mesa á disposición de todas las personas que gus
ten reconocerlas;  si las que darau hoy merecen la aprobación 
de los señores que están presentes; y por u l t im o ,  si las que 
se les exigiráu luego en el últ imo examen especial para ob te 
ner su t í tu lo  llenan las esperanzas que han hecho concebir á 
sus propios m aestros ,  la escuela podra felicitarse de  h aber  
presentado resultados decisivos; babra correspondido a los sa
crificios que el Gobierno ha hecho y está haciendo por su con
servac ión ,  y habrá satisfecho á la espectacion puolica que  es- 

. taba fijada sobre ella. Los progresos u l te rio res  de  los jóvenes 
apreciables que  van á separarse de nosotros, el buen d e sem 
peño de su delicada prolesion y sus ventajas indiv iduales,  se
rán para sus maestros un motivo de satisfacción y consuelo.

/ T am bién  lo s e rán ,  y muy especialmente para  m í ;  como la 
recompensa mas grata  que perciba por la diligencia y des
velos que haya podido em plear en una empresa tan ú t i l  y tan 
nueva en que espontáneamente me empeñe. Si , mis queridos  
alum nos: el cariñoso aprecio de vuestro d irec tor  os seguirá á 
todas p a r te s ,  os acompañará én todós tiempos y  estará con 
vosotros eu todas las situaciones prósperas o adversas.

V e rd a d  e« qpie mis esfuerzos y los de vuestros dignos 
maestros no os bata proporc ionado  una ca r re ra  que conduzca 
4 las r iquezas ,  «i á la ecaifaenicia política frecuentem ente ilu»¡ 
sofla. P e ro  os liemos a l lan ad o  el camino y abierto  |« puerta 
á maa profesión resp e tab le ,  y puedt? decirse que sagrada; peJ 
*s©sa y dificil ciertamesate, per© que ofrece también satisfac
ciones las unas puras y ap reciadles  para un alma buena , sen- 
•ssble y generosa. V u es tra  será la dulce  coinplace&cia de ver 
3os ¿primeros desar ro l la s  del ta len to  hum ano # y ceaatuplica- 
do el p od er  liutelecKial de vuestros sem e ja n te s ,  ecj v ir tu d  de 
vmesbros esfuerzos,  éiíigeiMcia y esasaciro;; vuestra  la gloria de 
habeir Teífne-aado las pasiones con vuestro egewupl© y consejos; 
y Vuestra en fin puede llamarse la felicidad de llantos padres 
d e  fam i l ia ,  cuyo bien será  fundado  en la educa cíou que les 
daréis.  De csl<e modo.,  alunónos beneméritos ,  objeto especial 
de mi predilección ,  os hemos dado  nn p r iv i leg io  m#s precio
so que el oro y los honores ;  el p r iv i leg io  d e  ser  útiles eu una 
escala tan  inmensa ,  que  en vano cu a lqu ie ra  o t r a  profesión 
aspirará  «sunca á com petir la .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
DO N  T ib u rc io  G arc ía  G a l l a r d o ,  juez p r im ero  de primera 

instancia de la c iu dad  de Atálaga y  sra pa r t ido  por I* 
Reina constituc iona l,  qtae Dios g u a rd e  Sfc.

Habiéndose d ec la rado  por  el ministerio ju d ic ia l ,  y  en vir
tud de  leyes v igen tes ,  de na tura leza  l ibres todos los bienes 
sobre los cuales  fundo  u» patronato el I lmo. S r .  O. Lorenzo 
Armengual de la Mota , obispo que fue  de la c iu dad  de Cá
d iz ;  por  el presente  c i t o ,  llamo y emplazo a los hijos, nie
tos y descendientes legítimos y de  legítimo matrim onio del 
Sr. coronel D. S a lv ad o r  de M illa  y Sua to  y la Sra.  Doña 
Sebastiana F ab iana de la P e n a ,  su m u g e r , pa ra  q ue  en el 
té rm ino  de 50  dias que por prim ero  Ips s eñ a lo ,  se presenten 
eia este mi juzgado y escribanía  del infrascrito a d educ ir  las 
acciones y derechos que crean  asistirles a les bienes del ex
presado p a tro n a to ,  bajo apercib im iento  q u e  de no concurrir  
les pa ra rá  el peí juicio que haya luga r .  Insertándose en la Ga
ceta para  que llegue á noticia de todo*. Dado en I© ciudad de 
M álaga á 9  d« Marzo de 184 Lt= Tib urc io  G a rc ía  G a l l a r d o .^  
P o r  mandado de dicho s e ñ o r ,  Jo aqu ín  R u iz  Romero.

B I B L I O G R A F Í A .

OF IC IO  de la Sem ana Sa*vta, t r a d u c id *  al castellano por
el Dr. D. J  oaquin Lorenzo V il lanueva.  Nueva edición 

ad orn ada  con ocho láminas finas y añ adida  con la octava de 
Pascua.

U n  lomo en í 8? m a y o r ,  se h a l la rá  á 8 rs. e n  pasta co
mún y 12 en pasta fina, en la l ib re r ía  de V ia«a calle d e  
C arre tas .

TEATROSP R I N C I P E .  A las s iete d e  la noche.
Se represen ta rá  la función ex trao rd in a r ia  e jecutada  el 

día 13 á beneficio de i  ac tor  D. F loren c io  Romea.
1?

Grao sinfonía á completa orquesta.
2?

Se pondrá en escena el interesante  d ram a  en t re s  actos , pre
cedido d e  un prólogo , escrito en francés por el cé lebre  Bou
chardi , a u to r  del C am panero  de  S. P a b l o , y cuyo  tí tulo  es

L A Z A R O , 
ó

EL PASTO* DE FLORENCIA.
La em presa , que  ha procu rado  p resen ta r  él m ayor nú

mero de obras  originales que le ha sido posible , no ha con
seg u id o ,  sin e m b a rg o ,  el suficiente para  satisfacer las justas 
exigencias del público que reclama novedades. H a  tenido 
pues que  echar mano de  traducc ion es ;  pero ha elegido siem
pre  las mejores en tre  las que  han llegado á sus manos. La 
que hoy anuncia se a trev e  á esperar  que  será bieu acogida 
del p ú b l ico ,  si se atiende á las dotes que  reúne. Como en el 
Cam panero  de San P a b lo ,  va el Lázaro precedido de un pro
logo , en tre  el coal y el p r im er  acto pasa mucho tiempo ; pero 
esta licencia , califiqúese como q u ie ra  , á Bouchardi se le per
dona fácilm ente en gracia dej inmenso in te ré s ,  de las situa
ciones em inentem ente d ram áticas ,  del g ran  desar ro l lo  que 
da á los caractéres  que c r e a ,  y de todo el g ran  pa r t ido ,  cu 
fin , que d e  aquel permiso sabe sacar.  Él éxito  del Lazaro ha 
sido en los tea tros  de  P a r ís  mas b r i l lan te  aun q u é  lo fue el 
del Cam panero  de Sau P a b l o :  200 representaciones seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer la curiosidad del pueblo 
parisién , e l  cual contiuúa ad m irando  á Bouchardi.  T a les  son 
las dotes  y los antecedentes de este d r a m a ,  y ellos los qué  
han hecbo á la empresa darse prisa á ad q u ir i r  una traducción 
de é l ,  creyendo  de este modo com placer  á un público  a q u ie n , 
de tán ta  bondad es d e u d o r a : su m ayor  placer, sera haber 
acertado.

* 3 ?

No permitiendo o tra  cosa la durac ión  del d r a m a , terminara; 
el espectáculo con baile nacional.

Notor. Se está ensayando para ejecutarse á b e n e f i c i o  de la 
actriz Doña T eo d o ra  L am a d r id  é l  interesante d ram a nuevo 
en tres  ac tos ,  t raduc ido  de l  francés , t i tu lado

U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .
T a m bién  se dispone para el mismo beneficio la graciosa 

comedia nueva en un a c t o , t i tu lada
U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  II.




